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CERTIFICACION 
  

REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA 

Avda. de Madariaga, 24 - 3." 
48014 BILBAO 

 



    

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

  

  

Don/Doña _ JUDITH MARTIN QTAZUA , mayor de edad, 

con domicilio en _ CL JOSE LUIS GOYOAGA 24 - BJ , municipio ERANDIO y 
provisto de D.N.I. N” _30.686.667-K , con teléfono 944671800 y con dirección 
de correo electrónico (email) _judithegrupoarketa.com 

en nombre y representación de _ ARKETA ASESORES, SL 

  

EXPONE: 

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
VALDEOBISPO Y SIERRA DE ALMARAZ, SL 

¿con N.LE. n* 882849373 (indicarlo si se conoce). 
Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA REAL DE EMPRESA 

  

  

  

  

  

  

  

  

Bilbao a 14 de ENERO de 2.014 
FIRMA DEL SOLICITANTE 

     

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA (AV. 

MADARIAGA N? 24-3" PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 

DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a los efectod de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que” 

1 - Los datos perdonales expresados en el presente documento serán incorporados al fichero del Registro y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 

cuyo responsable Ys el Regsstrador y Cuyo Uso y fin del tratam'ento es el previsto expresamente en la normativa registral. La información en ellos contenida 
en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer las sol:citudes de publicidag formal que se formulen de acuerdo Con 

la legsslacion registraMarts 2,4,9 y 12 081 R.R.M. e Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1998) 

2.- En cuanto resute compatible con la legislación específica del Registro, $e reconoce a los interesados los Cerechos Úl areeso, recuficación, cancelación y 

oposición establecidos en la Lay Orgánica tada pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3. La obtención y tratamiento de sus datos en la forma ind caga, es condición necesaria para la prestación de estos servicios. 

 



  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTE 7, pj 

DE LA PROVINCIA DE BIZKAIA Quo Ea 
CERTIFICO: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 

la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: --- == -- 

Primero.- Que de los asientos del Registro 

Mercantil, resulta que la Sociedad “VALDEOBISPO Y 

SIERRA DE ALMARAZ, SOCIEDAD LIMITADA”, está inscrita en 

el folio 40 del Tomo 5.466 de la sección general de 

sociedades, hoja n” Bi-64.440, inscripción 2*,------ =- 

Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de Julio. === omrtoioccnooccnoon 

    

  

Tercero. - La Sociedad de la cual se certifica NO 

ES: DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION. ----------=-=---- 

Cuarto.- NO EXISTE a la hora y fecha de apertura 

    

    

    

dezíllos Diarios en el Registro, asientos de presentación 

vio ntes en el de presentación de documentos. ----- - 

/ Lo que antecede está conforme con lo del 
Registro resulta. Y para que conste, firmo 1 esente 

que va extendida a continuación de la ins 

presente folio de papel común. 

Bilbao a quince de enero de dos 

  

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información 
registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizadas de personas 

físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 
17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter persona! queda informado de que; 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de 
solicitud los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los 
libros de este Registro y a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es 

    

ésulte compatible con la legislación específica del Reg:stro, se reconoce a 
los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la 
Ley Orgányca citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

  
  

   
CiMo



  

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ JENÉ 

SECRETARIO COMO DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DEL COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTILES DE ESPAÑA 

Hago constar Que legitimo ta firma que antecede de Don Carlos 

Alonso Olarra Registrador Mercantil de Bilbao Ii! Merc. y B.M. por 

ser al parecer, la suya , 

Madnd a vemtinueve de gnero de 2015 

     



  

  

  

  

  

  

od AM, 

APOSTILLE 9 e, 
3 0 % 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) O 3 

1. País: España 
[| Country/Pays Y O 

El presente documento público S 

This public document/Le présent acte public NOTAR ¡0 DECI 

do — Quitq - 0 
2. ha sido firmado por GOMEZ JENE, FRANCISCO JAVIER Ecuador 

has been signed by 

a ClÉ S.Cl1e pes 

3. quien actúa en calidad de 

acting in the capacity of 
acissant er qualté de 

4. y está revestido del sello COLEGIO DE REGISTRADORES DE LA PROP:EDAD Y 
boss ise sezl/ slema of MERCANTILES DE ESPAÑA 
est sevotu du scan / timbre de 

  

SECRETARIO (DECANO-PRESIDENTE EN FUNCIONES) 

  

     

  

  
  

  

  
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 5. el día | 03/02/2015 7 
at/á the/le 

7. por BOYA¡O BOTELLA, JOSE 
byipar AUXILIAR DE INFORMACION 

  

8. bajo el número SLGAP/2015/007820 

N2/sous m2 

  

  
  

  

9. Scio timbre: 10. Firma: 
Seal / steomo Signature: 

Sceau / cimbre Signature: 

  

y e   

  

    
  

Esta Acoctilia ce:tirica Únicamente la autenticidad do la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuudo y, on 34 caso, la identidad del sella o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Aygostilta no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Estad arta la se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gub.es/eregister 

Código de verficación de la Apostilla (*): AP:y7v0-72]7-PS57-Q22m 

sico firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 

3/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.    
Este durt 

electrónica y z 

    

  

This Apostille only cesos the 2uthenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, wheie eppropuate, the identity of the scai or stamp which the public document bears. 

“bus Apestiile does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the lesuance of tius Apostille, see https:/fsede.mjusticia.gob.esferegister 
Verification code of the Apostille (*): AP y7v0-72]7-PS57 022n 

This docemeni has teen clectronically signed according Lo Law 59/2003 of December 13th, about electronic signature, and 
¿ccorcing to Law 11/2007 of june 22n0, about electronic access of citizens to Public Services 

  

de Ja-signature, la qualté en laquelle le signataire de V'acte 3 agi et, le cas échéant, 
¿teau 0u timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille alicste unigaeyent la 
     eni 

Cette Apostille ne certrfie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 
Cotto Apostille peut étre vérifiéc a Padresse suivante : https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Code de vérification de PApostille (*): AP y7v0-7237-P557 022n 

Ce documen. a (+4 1 en El ctrontquement d'accord á la Loi 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Loi 11/2007 
du 22 jum, d'accés électromque des citoyens sux Services Publiques. 
  

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel 
número cinco del Art 18 de la Ley Notanal CERTIFICO que 
la ad MPUI Ves IGUAL ala COPIA CERTIFICADA 

OSEA 
E e caracteres du code de vér fication:;   

  

  

           

  

ncpqrs tuvwxyz a, + - : ¿0 

Quito a AMAR Jus : bl 

Dr. Diego J. Almeida Montero 
SJE ÍNOTARIO DÉCIMO     
  

Ny


